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falta de acatamiento a la ley. El medica
mento ha de ser adecuado a la dolencia, y 
cuando hay temores de que la ley quede re
ducida a la letra muerta, debe atacarse di
rectamente el mal. Empeñémonos en que 
la ley sea una realidad palpitante y bus
quemus los medios eficaces para que Ja ley 
sea respetada y cumplida y que no se con
vierta en una burla de los intereses socia
les. Es de todo punto perjudicial dar cabi
da, ni siquiera facilidades a las sugestiones 
contr~rias. 

Senador Mantilla: Honorable Cámara: 
Refiriéndome a lo t>xpresado por nuestro 
distinguido amigo Dr. Sacasa, le manifies
to que desgraciadamente, está comprobado 
que aunque las leyes establezcan reglas de· 
terminadas forma a no ser que estén res
paldadas por Ja acción de un abogado que 
las defienda. Para poner a cubierto los in· 
tereses de esa gente de que antes hice men
ción, es que mocione en el sentido de ex
cluir de la exploración minera el Rfo Con
gojas, afluente del Poteca. Al ser someti
da a votación la propuesta mla, la Cámara 
resolverá lo que crea conveniente, por lo 
que pido se llene ese trámite. 

Senador Sandoval: Posiblemente lamo· 
cion del Honorable Senador Mantilla, re· 
presenta los intereses de los suscritos en la 
nota que por Secretaria se leyó al comenzar 
la sesión, cuylls razones combatió el Sr. 
Presidente de la Cámara al explicar que es 
a uno de los contratantes y no al Senado a 
quien debió dirigirse. Además, me permi· 
tiré manifestar que hasta ahora estamos 
tratando de la exploración de los terrenos 
adyacentes al Rio Coco, y que no sabiendo 
si en la demarcación de los mismos está 
comprendido el afluente a que se refiere la 
moción del Honorable Senador Mantilla, 
pues no saberlios si es del Poteca o del Con
gojas donde ·comienza dicha demarcación de 
terrenos, considero inoportuna su moción, 
pues cuando se trate de establecer dichas 
demarcaciones será que corresponda pre
sentarla. En consecuencia me permito ma· 
nifestar que votaré en contra. 

Senador Astacio: He lefdo con deteni· 
miento la cláusula y no encuentro que se 
emplee otra expresión que el verbo "explo
rar" y el concepto de "explotación" no 
aparece todavia en esta parte del contra
to. Pero en cambio, al principio se dice: 
''con el objeto de investigar si existen en 
Jos"terrenos adyacentes al Rio Coco y sus 
afluentes, o en los lechos de estos rios"; es 
decir, no solo se toman en cuenta los lechos 
ccrrientes de los rfos y sus afluentes, sino 
también Jos "terrenos adyacentes" por lo 
que cabe perfectamente la moción del Se
nador Mantilla y considero justa su obser
vación. En este caso hay que obrar con la 
mayor equidad posible en atención a los in
tereses de los que se han dedicado ordina
riamente a esos trabajos, y en atención a 
lo expresado por el Honorable Senador 
Mantilla, de que difícilmente se cumplen 
en tales casos las leyes establecidas, pues 
podria determinarse ya una zona o región 
expresando desde qué lugar se extiende el 
terrano concedido para exploraciones mine
ras del contratista. Esto no sólo estaria de 
acuerdo con la forma de las leyes sino que. 
tampoco perjudicarla a nadie. Y sin llegar 
a la exageración de nuestro amigo Manti
lla, que dice que sólo cuando las leyes se 
hayan respalda~as por un abogado, está 
a¡¡egurado ·su cumplimiento, pcdriamos ga
rantizar en esa región que él solicite el tra
bajo de los gttirises en la exploración y tam
bién en la explotación cuando se trata de 
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Senador Sandoval: Deseo advertir al Ho
norable Senador Astacio, que más adelante 
hay un arti'!ula donde se establece la de 
marcación de los terrenos concedidos al 
contratista, expresando dónde comienza la 
concesión y dónde termina. En esa cláusu
la que · todavfa no hemos discutido donde 
cabria hacer la modificación ya que de otra 
manera habrfa que repetir la misma moción 
presentada con igual finalidad conciliando 
la una con la otra. 

Senador Sacasa: Mis objeciones caben 
ahora en ocasión de lo expresado por los 
Honorables Senadores Mantilla y Astacio. 
Yo pienso que argumentaciones que se ba
san en él futuro incumplimiento de una ley 
no pueden servir de apoyo razonable para 
la exención pretendida. Si nos conformára· 
mos a ésto, el dfa de mafiana vendrfa otra 
comi>afiia a hacer al Gobierno Ja misma so
licitud sobre concesión de esa zona que 
ahora se quiere excluir, el Gobierno es !)ro
bable que se la daria porque esta clase de 
trabajos promueben el desarrollo de zonas 
de riqueza estéril en nuestro pais, y enton
ces, se pediría otra exclusión· para garanti
zar los derechos de Jos gUirices? Con qué 
fin ese pedimento si no se respeta Ja ley ni 
las actividades.que ella ampara? No sefio
res, ocasión de garantizarlos efectivamente 
nos presenta Ja moción de nuestro colega 
Senador Mantilla, al manifestar sus temo· 
res de incumplimiento de las leyes al res· 
pecto. Dictemos pues las medidas necesa· 
rias para que esas leyes se cumplan •. para 
que los derechos del trabajador sean respe-
tados; fortalezcamos la cláusula pertinente 
y digamos que aquella persona, cualquiera 
que sea, que pretenda irrespetar esos dere
chos, sufrirá las sanciones tales y cuales, 
por ejemplo, multa u otro castigo conve· 
niente como Ja caducidad de la concesión y 
busquemos la forma de proteger los dere
chos de Jos trabajadores pobres de las mi
nas, no sólo en ese afluente del Poteca, si
no que también en todos Jos cauces y yaci
mientos auríferos del pais, como Jo expre
sa y estipula claramente la ley. Yo insinúo 
e invito a Jos sefiores Representantes para 
que de común acuerdo pongamos en el Con· 
trato las garantias efectivas de esos traba
jadores, para que se castigue de manera 
eficaz e ineludible a quienes no acaten el 
Arto. 219 del Código de Minerfa que consa
gra aquellos derechos. No construyamos 
sobre bases de arena. Es la ley (a que debe 
ser respetada. Si hacemos la exclusión de 
una zona tomando por base esos· incumpli
mientos, de qué servirá si por la misma ra
zón no se acataria lo que al respecto esthru
láramos? Procedamos pues, en el terreno 
práctico, poniendo el correctivo correspon
diente, y yo ofrezco por mi parte, toda mi 
buena voluntad para cooperar en el sentido 
de amparar con la ley a Jos trabajadores 
porque de otra manera seria más bien tra
tar de engafiarlos a sabiendas. 

Senador Membrefio: Honorable Cámara: 
Me voy a permitir manifestar mi completo 
acuerdo con la moción presentada por el Ho
norable Senador Mantilla. La región que él 
pide que se excluya, es de terrenos que ya 
están siendo explotados. La concesión de
beria ser para zonas que no han sido explo
tadas todavfa. Estos terrenos de que habla 
en su moción el Senador Mantilla, han 
constituido el medio de vida de familias 
enteras de Jos naturales del lugar que de 
abuelos a nietos han venido ocupándose en 
el mismo oficio, y quitárselos seria hacerles 
mucho mal. Podrfa modificarse la moción 
del distinguido colega, estipulando un tér
mino de 10 afios después de los cuales po
drá la compa:fiia hacer sus exploraciones y 
explotaciones en dicha zona mientras los 
trabajadores encuentran otro medio- de 
vida. 

Senador Sandoval: Mi distinguido amigo, 
el Senador Membreño, talvez no conoce un 
articulo del Código Civil que expresa que en 
todo contrato, quedan vivos los derechos 
adquiridos. Si una persona está lavando 
arenas en un crique o cualquier otro lugar 
de producción aurffera, nadie tiene dere
cho a decirle que no lo haga. Otra cosa se
ría que se le impidiera llevar a cabo estos 
trabajos, lo cual constituirla t.1na violación 
de la ley que es Jo que debemos tratar de 
evitar y corregir. Por Jo tanto de lo que 
ahora se trata es de aprobar o improbar el 
contrato y de hacer respetar la ley. Ya 
puede, pues notar el Honorable Senador 
Membrefio que sus temores son infunda
dos. Los derechos adquiridos no los puede 
quitar nadie. Además, el cnntrato expresa 
claramente que no sólo en los terrenos que 
corresponden a dichos derechos adquiridos 
podrá el trabajador hacer sus explotacio
nes; sino que también en toda Ja zona con· 
cedida estipulando únicamente una distan
cia de doscientos metros del lugar donde se 
encuentra la maquinaria del contratista. 
Asi que con el cumplimiento de la ley¡que 
es lo que debemos buscar resulta en la 
práctica más favorecido el trabajador que 
con Ja exclusión de determinada zona. Es· 
tos argumentos los expreso manteniendo, 
además mi opinión de que la moción del 
Honorable Senador Mantilla, está fuera de 
lugar, ya que donde cabria es al estipular 
la localización de los terrenos concedidos, 
para la explotación. 

Senador Mantilla: Solamente deseo ex· 
presar que no tengo ningún interés parti· 
cular en este asunto y que en vista de que 
la mayorfa de la Cámara es opuesta mi cri
terio, no sigo oponiéndome a) contrato en 
lo general, salvo esta exclusión que solicito, 
no en interés alguno particular, como he 
expresado, pues mi único movil es ayudar 
de alguna manera a aquella gente que vi
ven trabajando en ese Jugar y, además, 
porque creo que al no tomarse eso en cuen· 
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LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N980 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado 

en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico, en representación del Gobierno, por 
una parte, y Luis Chavarria, mayor de 
edad, constructor, divorciado y del domici· 
lio de Jinotega, en su propio y repre,senta
ción, por otra parte y que en lo sucesivo 
para brevedad se denominarán como el 
Cohtratista y el Gobierno, 

Considerando: 
Que ambos convinieron en el contrato de 

veintitres de Noviembre del afio próximo 
pasado. que fué debidamente aprobado en 
Acuerdo Ejecutivo Número 59 de aquella 
misma fecha, con valor de treinta y un mil 
quinientos ocho córdobas (C$ 31,508.00), 
y en el culll además de las cláusulas gene
rales de esta clase de convenios, se convino 
en que por el precio dicho el Contratista se 
obliga a hacer varias construcciones y re
paraciones en una casa propiedad del Go
bierno, sita en la ciuriad de Jinotega y que 
ocupa la Jefatura Politica del Departamento, 

Considerando: 
Que en el aludido contrato únicamente se 

convino en edificaciones v reparaciones in
teriores y algunas exteriores de poca· mon
ta, trabajos que se han venido ejecutando 
de conformidad con las voces del aludido 
contrato, a satisfacción del l~obierno, y que 
es urgente y necesario que dicha casa que
de en completo estado de servicio para lo 
cual es indispensable proceder a efectuar 
las edificaciones y reparaciones no contem
pladas en el tantas veces mencionado con· venio, 

, Por Tanto: 
Los contratantes convienen en célebrar, 

como en efecto celebran el siguiente conve
nio, que debe tenerse como ampliación del 
de veintitres de Noviembre dicho, de con

Ma.no de obra: 37.25 metros 
lineales a C$ 71.00 c/u. 

Arcadas en los corredores 

Tela metálica 111 pliegos ·a .• 
C$ 5.00 c/u. 

Cemento 80 qq. a C$14. 00 c/u. 
Reglas de 1 por 2 1/2, 100 re

glas a C$ 120.00 
Clavos de 2, 21/2 y 3", 3 quin

tales a C$ 90. GO c/u. 
Mano de obra 30 arcos a . 

C$ 130.00 c/u. 

Cielos Rasos 
Tablillas de pochote 8, 000 pies 

a C$ 500. 00 millar 
Reglones pa~a cambriados, 

200 a C$ 4.00 cada uno 
Reglas para cambriados, 2CO 

a C$ 120.00 el ciento 
Molduras 400 metros a .•.. 

C$ 80.00 c/u. 
Clavos de 11/2 pulgadas 2 qq. 

a C$ 150.00 c/u. 
Mano de obra: 180 metros a 

C$ 25. 00 c/u. 

Pintura y Decorados 
Pinturas de colores 6 galones 

de 40 libras c/u., a . . . . . 
C$ 320. 00 cada uno. 

Lija 3 gruesas a C$ 24.00 c/u 
Pinturas de agua 60 libras a 

C$ 2.00 c/u. 
Aceite, Gasolina y barniz, 20 

galones a C$ 20.00 c/u. 
Mano de obra (pulimento) 
Construcción de 5 ventanas a 

C$ 300. 00 c/u. 
Vidrios para puertas y venta· 

nas, 95 pulgadas a . . • 
C$ 6.00 c/u. 

Instalación Eléctrica 
formidad con las siguientes cláusulas y es- Alambre 400 yds. a C$0.60 c/u. tipulaciones: · Alambre de seda 120 yardas a 

• 1 C$ 0.90 c/u. El Contratista se compromete a terminar, Bujias, 40 a C$ 3.00 c/u. hasta dejar la casa de que se ha hablado en Sockets, 40 a C$ 2.50 c/u. completo y perfecto estado de servicio, con Rosetas, 40 a C$ 2.00 c/u. todas aquellas construcciones y reparacio- Aisladores, 300 a C$ 1.00 clu. nes que la hagan habitable desde todo as- Mano de obra del electricista pecto, para lo cual se compromete a proce· Imprevistos der en la forma siguiente: Clavos de diversos tamañ.os no a)-Construcción de la fachada: incluidos en el contrato an
Se efectuará conform~ planos convenidos 

y aprobados usando el. siguiente materi~I: 
Hierro en varillas 5 qq. a .. 

C$130.00 c/u. C$ 

. ! 

650.ilO 
560.00 
360.00 

terior, 8 qq. a C$ 110:00 
cada uoo .. 

Suman 

11 
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. 2,485.00 
C$ 4,253.00 

555.00 
1,120.00 

120.00 

270.00 

3.990.00 
C$ 6,055.00 

4,000~00 

800.00 

240.00 

320.00 

300.00 

4,500.0Q 
C$ 10,160.00 

1,920.00 
72.00 

120.00 

400:00 
2,000.00 

1,500.00 

570.00 
C$ 6,582.00 

240.00 

108.00 
120.00 

_,. 100.00 
80.00 

300.00 
1,000.00 
2,000.00 

880.00 
C$ 4,828.00 
C$ 31,880.00· Cemento 40 qq. a C$14.00 e/u. 

Cal 40 qq. a C$ 9.00 c/u. 
Piedra triturada 40 qq. a . . • 

C$ 5.00 e/u. 
El Contratista se obliga a usar el mejor 200.00 material posible y para el efecto de que asf 
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se verifique deberá de previo hacer uso de 
él, obtener la conformidad de la Junta de 
Vigilancia nombrada para el efecto del an
terior y no. de este Contrato. 

III 
Asi mismo, el Contratista se obliga a en· 

tregar la casa motivo de las construcciones 
y reparaciones estipuladas en ambos con
tratos en un plazo de cuatro meses a con
tar del quince del mes en curso, de manera 
que esa entrega se efectúe el quince de Ju 
nio próximo venidero, a la Junta de Vigi
lancia encargada o a otro representante del 
Gobierno, para lo cual éste se reserva el de
recho de designarlo en cualquier momento. 

IV 
El Gobierno se compromete, por su parte 

a pagar al Contratista, la suma de treinta 
y un mil ochocientos ochenta córdobas ... 
(C$ 31,880.00), en la Adm~istración de 
Rentas de Jinotega, mediante la forma le
gal acostumbrada, aunque conviene proveer 
al Contratista de las sumas semanales que 
vaya necesitando para pago de planillas, 
para cuyo efecto el Contratista presentará 
en la Administración de Rentas menciona 
da, ·la respP.ctiva planilla, debidamente 
arreglada a derecho y con el visto bueno de 
por lo menos dos de los miembros de la Jun· 
ta de Vigilancia que se ha mencionado. 
. V 

El Contratista renuncia a su dClmicilio, 
sometiéndose al que elija el Gobierno y 

c.ompromete sus bienes presentes y futuros 
para responder a las resultas negativas de 
este contrato. 

En fé de lo cual firmamos el presente con. 
trato, en Managua, a los diez dfas del mes 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, haciendo constar que efectuaron este 
convenio en apoyo de la Cláusula V del Con
trato firmado por ambos el 23 de Noviem
bre de 1944. -J. R. Sevilla. - Luis Chava
rria. 

El Presidente de la República, 
. · Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el contrato que antecede, 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N .. 10 de Febrero de 1945.-SO
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y · Crédito Público, 
J. R. Sevilla.' 

N9 87. 
J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda 

y Crédito Público, que en adelante para fa. 
cilidad se denominará solamente 1El Oo· 
bierno•. por una parte, y el seiior Charles 
Perry Weimer, de cuarenta aiios de edad. 
casado, fotógrafo. domiciliao en 321 East 17 
th Street, New York City, Estados Unidos 
ri~ Norte América, de tránsito en esta ciu
dad que para facilidad en adelante se deno
minará solamente •El Contratista•, convie
nen en aclarar como en efecto aclaran el 
punto VI del Contrato N11mero 79 que am
bos celebraron a las doce y meridianas del 

dfa 10 de Febrero corriente, del presente 
aflo, en la siguiente forma: 

VI 
El Gobierno proporcionará al Contratista 

facilidades y toda clase de ayuda mediante 
los servicios públicos para qne él pueda rea
lizar adecuadamente sus trabajos. Asi 
mismo los gastos de hotel del Contratista, 
de su esposa y niiio en el Gran Hotel dé 
esta ciudad, corren a cuenta del Gobierno 
por un tiempo no mayor de seis semanas a 
partir del 10 de Febrero corriente o sea 
cuando se suscribió el Contrato. 

En fé de lo cual firmamos la presente 
aclaración en la ciudad de Managua, D. N. 0 

a las nueve meridianas del veinte de Fe
brero del afio de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar la presente aClaración en refti
rencia a la cláusula VI, del Contrato aquf 
mencionado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 20 de Febrero de 1945.-SO
MOZA.-El Minstro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

N9 230 
El Presidente de laRepública, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Rodolfo Pacheco Ruiz, 

Contador de la Oficina de Control de Espe
cies Postales y Filatelia, a partir de mafia. 
na 23 de los corrientes, en lugar del Sr. Pe
dro Jiménez U. 1 a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 

El Sr. Pacheco Ruiz, tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual de doscien
tos sesenta córdobas (C$ 260.00) mensua
les-, los que se tomarán de Remanentes de 
la Administración Pública 1944/45. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 22 de Febrero de 1945.-A . 
SO MOZA. -El. Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 247 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Fernando Córdoba, Jefe 

de la IV Sección de Papel Sellado y Timbre 
de la DirecciGn de Ingresos, en sustitución 
del Sr. Carlos A. Fornos S., que renunció y 

a quien se le rinden las gracias por los ser
vicios prestados. 

El Sr. Córdoba tomará posesión de su 
cargo ante la Secretaria.de Hacienda y de· 
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente a partir de 
maflana 19 de Marzo del presente ano. :-: 

Comunfquese. - Casa Presi<iencial~ ..:.....Ma
nagua, D.N., Febrero·28 de 1945.-A. so: 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla .• 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

Afto de Cuotas 1944 a 1945. N9 3 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIO~ DE CAFE 

l\10VUllENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

I Oóligaciones rtfislradas y autorizadas Sacos de 60 K/s, Equiv en sacos de 69 Kit. 

a EE. UU. a c,tros paises a EE.UU. a otros palae1 
Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 14 de Octubre 

si¡zuirnte ' 60605 - - - 527 00 Semana siguiente basta el 21 de Octubre 

Total registrado y autorizado al 21 de Octubre de 

Ú-Exportaciones (emóarcados y salidos del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 14 de Octubre 
siguiente 

Semana siguiente has~a el 21 de Octubre 

Teta! embarcado y expo1hdo al 21 de Octubre de 

111-Exislencias aJ 2I de Oc/uórt de I944·· 
-

En puertos 
En el interior (estimacijn) 

Total (Estimado) 

IV-Estimación de Producción 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Peiiodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos comumo Interno (cilcutado) 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 

V-Resumen 

Exportado hasta la ftcha 60!J.05 
Autorizado pero no embucado aún 

D:ferencia negociable (Calculada) 

606.05 

60605 
- -· 
60605 

Sacos de 60 Kls, 

9430 
1~299.65 

196 ~9195 

229,000.00 

210 00000 
4·3 000,00 

197,000.00 

606.05 

1Q6 393 95 

, 
... Mana2m1, 21 de Octubre de 1944 

ll,' 

POI{ LA JUNTA DE CUOTAS 

Salv. Guerrero M., 
Secretario. 

· ..... ' ...... 
•• , •:>" _ .. , . 

52700 

¿ 

527.00 

527.00 
.v 

Equiv. en sacos de 69 K/s. 

82.00 
170695.34 

170,777 34 

199,130 44 

208696CO 
37 391 31 

171,304.69 

52700 

170 777 69 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 2184 

Trece Marzo entrante, local despacho, once ma
ñana, remataráse mfj'1r postor finca rústica, juris
dicción Pueblo Nue~o, mejoras terreno ejidal, siete 
manzanas, caft'tos, potreros, casa; lindant~: Orienll', 
Presbllero jos~ Maria Montes; Poniente, herederos 
Smtiago Rodrlt>?uez; Norte, predio l uis Mendiola y 
Gustavo Morales Acevedo; Sur, predio Norberto 
Acufta. 

Valoradas trescientos córdobas 
Fjecudón: Juan Francisco Padilla Altamirano 

contra Florencic. Benavides Canales. 
Oyese posturas. 
juzgado Distrito. Estell, veintiscis P,ebrero mil 

novecientos cuarenticinco. - Franco. Mairrna, Srio. 
520 3 2 • 

N9 2185 
Tres tarde ocho de Marzo corriente mes, remata· 

ráse en este d1 s;>acho finca urbana, ubica<la pm blo 
Niquinr·homo, jurisdicción Masaya, limitando: Orien· 
te, Máximo Campos; Poniente, Rosa Cano; Norte, 
Benlcio Norori; Sur, calle. 

Por ejecución que· sigue señora Andrea Pavón 
contra Isabel Pavc n. 

Base: doscientos córdob; s. 
Ovrnse pns111ru. 
Juzgado Lo:11l Civil. jinotepe, vtintit es Ftbrero 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Leónidaq Sánchez, 
Srio.' • - 519 3 2 

N9 2186 
Tres tarde once Marzo er.trante, l'Ste Juzgado, rc

mataráse derecho posesorio, dieciseis hectáreas, te
rreno La Conquista, limitado: Orientt', Norte, hf· 
rederos jo~é Parrales; Poniente, camino; ·Sur, Gena· 
ro Oarcla. 

Valor cirnto noventidos córdobas. 
Ejecución: Maria Acufia a Abelardo Lóptz, 
Admltense posturas. 
Juzgado Local Civil. Santa Teres1, veintitres Fe 

brero mil novecientos cuarenticinco.-J. F. Cordern, 
Srio. 518 3 2 

Ng 2212 
Diez mañana, nueve dd corriente, subastaráse 

martillo este d1 spacho, escritorio de se's gavetas, 
dos silleta•, seis asientos mader11. 

Ejecución: Caldera y Compañia Limitada contra 
Gerardo Otilio Salinas. 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Primero de f.1.trzo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.,--J. Bendafla SilvR, Srio. 
522 1 

N9 2196 
Diez mafitna, diez Marzo, remataráse mejor pos 

tor, local juzgado, dos lotes terreno finca ªL8 Qui 
jacta• situados tx·r~mo Oriental esta ciudad, limlta
dos: Uno, Oriente, camino; Ponienie, carreter•·; 
Norte, Ana Levites; y Sur, Moisés Aaltodano Y 
otro: . Oriente, cane·era; Poniente Horacio Rodrí
guez; Norte, Gerardo Acevedo; y Sur, Moisés Bii
todano. 
, Base: mil córdobas. 
. Dado Juzgado Civil o:strito. Jinolepe, veintisiete 
febrero mil novedentos cuarenta y cinco.-N. Por
tocarrero S., Srio. 

538 3 1 

Simón Cardoza. Segunda: Oriet1te, Delfino L•gu
na; Occidente, finca antes dl'slindada; !'Jorte, Sl"gun
da v. Martfnn, calle rnmedio¡ Sur, Simón Cardoza 
y Etanislao Cruz, y tercera: Oriente, Petrona ~tan· 
dón, camino rnmedio¡ Norte, y Occidente, Segunda 
v. Mullnez; Sur, De:fino Laguoa y Erlinda Cruz, 
calle enmedio. 

V o1len trescientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. San Isidro, veintisiete Febrero 

mil no\·ecientos cuarenti.cinco.-Gumercindo Mar· 
tlnez. 

553 3 1 

N9 2221 
Doce meridianas, quince de Marzo entrante, por 

ejecución del stflor Constantino Pantaleón Blandón, 
c·onlra don M inuel López Palacios, remataráse me· 
tor pos•or, un lote de terreno de In s;icntas ochen· 
ta manzanas, en lugar ªLa Huata•, esta jurisdicción, 
conteniendo cuarenta mil cafetos cosecheros, d ez 
manzanas potreros zacate guinea, q•1ince pa~tos na· 
torales, cuarenta en rastrojales, rt'sla inculto, casa 
habitación, diez varas -lugo por sitte anchC.J, cubler· 
ta ttjt manf, dos corrtdores, forrada con tablas 
acerradas, piso de tambo; un rancho co:ina, seis 
varas largo por dnco de lincho, forrada con tablas 
acerradas, piso de- tinra. cincuenta ca¡¡[as para se· 
car calé, llndantt: · Oriente, propiedadt s de Jacinto 
López h. y Juan Molina Rodrlgut'Z; Occidenre, pro· 
piedades del Mayor Policarpo Outi~rrez, A¡zustfn 
González y Casimiro Rizo; Sur, sucesiOn de julián 
Pineda; Nortl', luan Molina. 

Base del remare: dos mil córdobas. 
Oy~nse posturas le¡;ales. 
Dado Juzgado Disrr1t > Jinoteg~, veintisiete Fe

brero mil novecientos cuarent1cinco.-C. Castillo 
C., Srio. 

TllULOS SUPLETORIOS 

N9 2085 

551 3 1 

Fldelmo Pitarle, solicita titulo supletorio solar, sito 
este pueblo, de veir.titn s varas, lados Norte y Sur, 
por do:e vara~, lados Oriente y Poniente, lindando: 
Ori~nte, sucesión Rosaura Córdobl¡ p, ·niente, pre
cJio originariamente Juana Antonia t<ocha; Sur, Ade· 
l¡iida Sandino; Nortt, calle pública. 

Quien pretenda derecho, opOngase. 
San Carlos, trece f. b ·ero mil novecientos cuaren· 

tiCinco.-A. Arzayús, Srio. 
424 3 2 

N9 1965 
Jacinto Treminio, solicita titulo supletorio potrero 

veinticinco manzanas denominado Matapalito, liml· 
lado: Oriente. Is 1bel Treminio; Occidente, Paula 
v. Treminio¡ Norte, Lorenzo rreminio; Sur, camino 
re~I. Un encierro cuatro manzanas •La Pita)·a•, 
limltadr: Orienle, Occidente y Norte, l:amino real 
Hato Nuevo; Sur, .Valentin Treminio, situado esta 
jurisdicción. 

Quien pretenda e'ponerse, preséntese este Juzgado 
término ley. 

juzgado Distrito. Ciudad Dario, seis de Pebrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Aurelio Selva, 
Sri o. 

Es conforme·-Aurelio Selva, Srio. 
. 314 3 2 

N9 1966 

Ng 2219 
Tres tarde, t1iele Marzo próximo, rell"átanse fincas 

urbanas, lindantes: Primera: Oriente, Donaldo Ar 
mas¡ Occidente, Juana Morán, mediando calle; Nor
te, Segunda v. de Martlnez, mediando calle; Sur, 

Vicente Orozco Carballo, solicita tltulo supletorio 
casa techo tejas, pared de taquezal, mide s:•torce 
varas largo, situado solar cuarenta varas frente trein· 
ta fondo, en el pueblo de San Isidro, limitada: 
Oriente, Salvadora v.· Mausell; 0.;cidente, Sinforoso 
Obregón¡ Norte, Isabel Castillo e Isabel Cruz; Sur, 
Armando Lazo y Bias Hernández. 
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Pretenda oponerse, preséntese este juzgado tlr mino ley. 

1uzgado Distrito. Ciudad Darlo, seis de febrero mil novecientos cuarenta y cinco.-Aurelio Selva, Es conforme.-Aurello Selva, Srio • 
313 3 2 

NQ 1840 
José Santos Aráuz, mayor, casado, talabartero, vecino San Rafael del Nortl', este Departamrnto, solicita extiéndasele tflulo supletorio, solar cuuenta varas frenie Oriental, por treinticinco frente Occi· dl'r.tal, por cien de fond", acotatlo alambre púas y piñuela, contenitndo una casa cañ ln, veinticinco VdraS largo, seis ancho, oaredes embarro, corres· pClndiente corredor cuatro varas ancho; mediagua quince varas largo por cuatro ancho, forrada con tablas ambas construcciones puadas sobre horco· nes, cub ertas <.'On tl'j•s barro, shuad~s en el pueblo . de San R fat'I del Norte, con e~tos linderos: Norte, Marcelino Ott'ro; Sur, Rosa Antonio Aráuz; Orien· te. R•món Pineda, ralle enmedio; Ponierh Vicente Zelaya, calle enmedio. Casa con p'so madera for· ml di' tambo. 

Quien pretenda dnecho, preséntese le~almente. D do Juzgado Disrtito. jinotega, veintitres Ene· ro mil novecientos cuarenticinco.-R. Huera-e. Castillo C., Srio. 
214 3 2 

NQ 1731 
juan Trujillo, solicita titulo supletorio. c11qo solar sifuados barrio L11 Parre quia, esia ciudad, 1 ndant1: Oriente, callt, Eugenia Catln, Amella de Torres; Poniente, Aurora Peralt~, Angé lea lJ1pe1; Nortt, bert deros Germán Chéwz;, Sur, herederos Manuel Jes1h Romero, Manuel Cuevas. 
Opónganse le¡¡almente. 
Juzgado Civ.I Distrito.- Chinande~ll, quince Enero mil novecientos cuarenlicinco.-H. Montealegre, Srio. 123 3 2 

NQ 1732 
Juan Trujillo, solicita titulo supletorio dos predios 11hticos ubicados esta jurisdlrción, primero denominado . "El OíHl¡¡üfste", lindante: Orient·, Natividad Snmarriba, Lorenza de Trujillfl; Poniente, camino, herederos Albino Osorir; Norte, Carmen Palma; Sur, Carmen Palma. Segundo denominado • fl Z p1te•, lindante: Oriente, francisco Cáceres; Poniente. hertderos Teodora Cá~eres; Norte, camino, Miguel H ·rnández, B mifacio Centeno; Sur, herede· ros Casimiro Solórzano. 
Opóngao!e lt'¡¡almente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandeg•, quince Enero mil novcciento1 cuarenticinco.-H. Montea f Pgre, Srio. 

122 3 2 

NQ 1758 
filom?na. Rodrlguez, solicita tflulo supletoriCl, so· lar y casa, bar.río Esquipulas, esta ciudad, Undante: Oriente, 1ucesión juliana Aráuz; Poniente, calle enmedio, Virginia Izquierdo; Norte, Hcrmiscnda Luna; y Sur, Cresencio Olivas. 
Lo hubo de Hermisenda Luna, y lo estima en doscientos córdobas. 
Quien se crea perjudicado, ocurra término de lev. juzeado Local lle lo Civil El Viej<'; Enero 16 de 1945.-J. francisco Plazaola, Srio. 

147 3 2 

NQ '1765 
Esteban Urbln11, solicita titulo supletorio finca en La Esperanza, esta jurisdicdón treinta manzanas extensión, terreno ejidal, cercas alambre púa, con• tiene casa entejad11, de corredores, caña dulcl', po· trerot y rastrojos,· dentro linderos siguientes: Odenle y Norte, propiedades de Narciso Pinco; Deciden· le, Rlo Grande Matagalpa; y Sur, propiedad de Ce· 

'estino Angulo, no tiene nombre número ni grava· ml'n. 
E•tfmala doscientos pesos. 
Hllbolo comrra simple a Eustaquio U bina.~ Quien tenga derecho, opón2ase término de ll'y. Juzgado Local Civil. Esquipulas, cinco de Enero de mil novetier\tos cuarenta y cinco.-.C. Molina, Srlo. 156 3 2 

Ni;¡ 1755 Catarina Sanchez, ·solicita titulo s11pletorio cau y solar situada cantón Popoyuapa, esta jurisJicción, lindando: Oriente, casa y solar de Julia Alvarez de Espinosa; Poniente, la de Alb·na Toval; N·irtt, SU· cesores Altjandro. Martlnez Chamorro; Sur, calle pública. 
Quien tenga derechn, opi'ongase término legal. ~ec:retarla Juzllado Local Civil. R•vas, diez y seis de Enero de mil novecientos cuarea1icinco.-O. 01ucla M., Srio • 

150 3 2 

N9 1756 
E isa Alfamirano solicita titulo supletorio lote de terreno como de dos m~nzan~s y media extensión ubicado valle Subtiava, sitif) Sanh < ru1, esta juris· dicción, cr ntiene cua habitación, árbo rs f ura1es y ojo de agua, lindante: Oríente, Oumerclndo Leiva; Occidentt>, Juan Sanrhez y Andrés Suárez; Norte, Pró~pero y Tib11rcio B•navidez, camino de por me· dio; y Sur, Próspero Orozco. 

Estima este Inmueble en doscientos córdobas. Oyese oposición término legal 
D~do Juzgado Local. Estelf, once de Enero de mil novecientos cuarenta y cin¡:ll.-Arsenio Torres, Srio. 149 3 2 

TERRENOS MUNICIPALPS 
NQ 2162 

Ah ja Sánchez v. de jirón, solicita arriendo malro manzanas ej•dal comarca El Jocote, lindando: Norte y Oriente, Ignacio Tellez; Sur, Petrnna Hernández y Desiderio Estrad~; Ponient~, éste y D.:metrio fs· trada. 
Oyese oposición. . Secretarla Municipal. Comalapa, veintífres Febre· ro mil novecientc s cuarenticinco.-B si liso Robleto, Secretario Municipal. 

498 3 1 

' N ~ 1471 
Máximo Outiérrez, solicita adjudicación solar municipal, poseldo por ~I en barrio Zelaya, de rsta ciudad, de cincuenta varas de frente, por veinti· cinco de fondr, lindante: oriente, predio de Blair De Savigny; occidt'nte y sur, predio de jesú3 Cas· tillf); y norte, de Maria Pravia, calle enmedio •. Q Jien tenga de~echo, opóngase. AlcaldCa Municipal. Matagalpa, veinte de No· viembre de mil novecientos rnarenticuatro.-Arturo Cerna.-F. J. Rub:o, Srio. 

2692 3 1 

NQ 1455 
Marco Tulio Martlnez, mayor de edad, casado, amanutnse este domicilio, solícita arriendo un lote terreno ejidal, situado hacia el Oriente esta ciudad y dentro siguientes linderos: Oriente y Norte, pre· piedad sucesión Lu·s Felipe Sandoval; camino en medir>¡ Poniente, terreno arrendado por 'José Agui· lar, camino de esta ciudad a Paso de lóva~o en medio y Sur, el mismo camin·J y .rio Paso de Ló· vago. Terreno consta como cuatro hectáreas su· perficie ínás o menos. 

Quien pretenda derechos prt'séntese deducirlos, forma y tiempo ordenados por la ley. Dado Alcaldla Municipal. Juigalpa, treinta. Noviembre mil novecientos cuarenta y cuatro.-Otto 
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M 81rea.-Ante ml.-D1onisio Morales C1uz, No· 

tarlo, 
Es conforme. JuigalpP, treinta de Noviembre dr 

mil novecientos cuarenta y cualro.-Otto M. Barca, 

Alcalde Municipal por la ley. 
2683f1 

N9 1447 
Ralmundo Escorcia solicita arriendo cuarenta 

hectáre}s terreno tjldal en Cerro Montoso Nortt 

esta ciudad lindando: Oriente, monte inculto; Po

nientr, Sttn M•guel¡ No1te, Jo~ je:ús Maradiaga¡ 

Su .. , San Miguel. 
Q~ien creyérese con derecho opóngase lérml 

no legal. 
León, veintiuno octubre mil noverienlos cuarenta 

y cuatro.-Milci1des Aguilar, Srio. Municipal. 
2669 3 t 

NQ 1421' 
Carlos A. Hernández, mayor de edad, soltero, 

upatrro, y de este domicilio, solicitan ante est~ 

Alcaldla Municipal, en arriendo mis o menos, man

zana y un cuarto de terreno ejidal de u•e Muni 

cipio y a distancia de un <u uto kilómetro de elle 

putblo, 1'tuado al lado Norte. Bajo estos linderos: 

Oriente, camino real que conduce al Valle de las 

Troju. O(cidente, Potrero de don Agustln Cerda. 

Norte, el mismo catt1ino del Valle de las Trcj~s. 

Sur, camino real que conduce al pueblo de Pala· 

ca51ü na. 
Quien pretenda dere<.ho opóngase término legal. 

O.tdo en la Alcaldla Munic1p11, Telpaneca, a diez 

y siete de Noviembre de mil novecientos cuarenta 

y cuatrf'.-E:cn. Jiménez.-Melei;io Velá•qu•z, Srio 
2649 3 1 

_ N9 1419 
El seflor Pulgencio .06mez O., mayo· de edad, 

soltero, agricultor y de este domicilb, se h 1 pre· 

Seflhdo a esta Alcaldla Municipal solicitando un 

lote de terreno ejidal como de treinh manzanu en 

el lugar, Los Arados de esta jmisdicci611, y con 

estns lindero~: Oriente, casa de jorge Paslr;,n ¡ Po· 

ntente, Rlo de Mosonte y Valle de los -Arados¡ 

Nortl', cem'no de las Mesas¡ Sur, camino de los 

Aradrs 11 Cuisull. > 

Lo que pongo en conocimiento del púb'.ico para 

quien se crta con derecho se oponga denlro del 

término de ley. 
AlcaldlR Municipal, MC>sonte, 19 de N( viembre 

bre de 1944.-ful¡:encio Oóme1..-Máximo P. lópez, 

Srio. 2651 3 1 

N9 1420 
Vicente Muftnz, mayor edad, esle domicilio, soli 

ella arrl~ndo terreno rjidal municipal, quince man· 

unas txrenslón lu~ar, Comarcá Amucayán, esta ju

r sdicclon. llndantt: Oriente, predio Oertrudis Ba

cl110 y Rlo Coco. ·Occidente, camino y casas d 

Reyes Daniel e lnh Oond.le1. Norte, casa de Da 

ni!'l Bacillo y ~ur, p·edin; de juan franci!co Lópn 

Qmtn pretenda d~recho opo11gaae término legal, 

D.1do Alc•ldfa Municipal, Telpaneca diez y seis 

de Noviembre mil novecientos cuan~nticuatro.

, Eco. Jiménez.-Melecio Vclá~quez, Srlo. 
2650 3 1 

N9 1363 
Ezrquiel Hurtado Alemán denuncia para arren· 

dar un lote teue•m municipál setenta hectllreas 

Murrarrlta esta juri~dicc1ón con estos . linderos: 

Norte de1 e hos Octavio Matus y Oerónimo Laz<; 

al Sur <'erechos Testamtntarfa de luciano Aros 

tek:ul; Oriente derechos de B 1rtolo Serrano y Nacor 

Mira11dA¡ v Poniente dere hos de C1rilo Lazo y c • 

mino d" Q:1ilona. 
Qu.cn quiera oponerse prea~ntese dentro quin· 

d ellas. 

Alcaldla Municipal San Pedro de L6vago no· 

VÍPmbre veintiuno de mil novecienlrs cuarenticuatro. 

-N,cor Miranda.-Miramón Oonzález, Srio. 
2618 3 1 

NQ 1365 
El seflor don Zacarlas Huete, mayor de edad, 

viudo, agricultor, de este domicili<', se ha presen· 

tado a esta cficlna solicitando en arrieAdo ciento 

ochenta manzanas de terreno. Ejidal municipal en 

el paraje del valle de la •calera• de esta juri1dic· 

:Ión con sus linderos siguiente~: Al Oriente, ca· 

nino en medio, y propiedad de Cecilio Aguirre; al 

o~rldrntt, camino de por medio y propiedad de 

Ramón Morales; 11 Norte, propiedades de Alfonso 

Oondl~z, y Agapito Aguirre, y al Sur, camino en 

ntdio que va para Somoto. 
La persona que se considere tener derecho en 

licho terreno, que se presente a esta oficina en el 

·érm no y tiempo legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal de P1l1c1güina _a 

os catorce dfas del mes de noviembre de mil no· 

vecleutos cuarenticuatro.-Samuel Cruz M.-Ante 

illl.-Ellas Iglesias, Srio. interino. 
2616 3 1 

AVISO 

A los que reclamen por asl¡znaclones de Tasa, 

lnstruccion Pftblka y Vialidad: lt Dirección de 

Ingresos solamente podrá conocer sobre reclama

ciones por crns lrnpotslos, cuando se ha interpues· 

to el recurso de Apelación contra la sentencia d c• 

t•da pnr la junta de Información y detalleo. { Artos. 

14 y 22 dal Rt'glarnento y de la ley del Impuesto 

Directo). En consecuencia, no serli atendida nin1<Utu 

reclamación verbal o escrih. Se ruega no hacer 

perder el tiempo a esta Direcci6n.-Mana2ua, 17 

de Enero de 1945.-D;rección de lngrcscs.-V. Mon• 

tenegro M., Director de lngres09. · 
31 27 
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Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su~crlpci6n: 

Para la República: 

Núml'r" del dla CJ 0.15 Por trimestre •• 4 6.00 

Número retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 

Por mes • • . • • . · 2.00 Por al\o • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 

Por srmestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha• 

Por afio • • • • 5.00 ccrsc en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una basta tres instrciones. 

Por la publicación de avisos, ·edictns. ca1'1ales y 

demás documentos, que se publiquen de. cualquier 

clase que sean, tres centavns de córdobas por ca· 

da una de las primeras cincuenta palabras y un 

centavo de córdoba por C'lda una de las excedentea 

siempre que la publicación se haga una vez o lr. 

primera vez. Por las publicaciones siguientee se 

~obrará 11 mitad del valor de la primera • 

. Por una página, cuarenla córdobas 
Todo pago relacionado con e&ta publicacl6n, pan 

que tenga legalidad, debe hacerse en lu Ad11'111i• 

traclonea de Renta• de la ReDllbllca. 
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